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CONSTRUCCIÓN DEL 
PECDRS 2020-2024



Antecedentes

El artículo 14 de esta misma Ley establece que corresponde a la
CIDRS proponer al Ejecutivo Federal el Programa Especial
Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable (PECDRS).

El 30 de diciembre de 2020 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el PECDRS 2020-2024.

Con fundamento en el artículo 10 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable se crea la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo
Rural Sustentable (CIDRS).

Durante el periodo julio a diciembre de 2019, a través de un grupo
de trabajo integrado por representantes de las dependencias que
participan en la CIDRS, así como del INEGI, CONEVAL y CONAPO,
entre otras, se elaboró el documento del PECDRS.
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H. Cámara de Diputados

H. Cámara de Senadores

Procuraduría Agraria 

Integrantes de la CIDRS
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Objetivos Prioritarios

Aumentar la producción de alimentos y de productos forestales en
las localidades rurales.

Impulsar medidas que favorezcan el ingreso de la población que
vive en zonas rurales de México a través de la diversificación de
actividades productivas que promuevan el desarrollo nacional.

Contribuir a la disminución de los índices de pobreza de las
comunidades rurales.



1.1 Aumentar la producción de alimentos y de 
productos forestales en territorios rurales para 
lograr la autosuficiencia de productos del campo.

1.2. Desarrollar las capacidades de los 
productores rurales, pescadores y forestales 
mediante servicios de extensionismo, asesoría 
rural y asistencia técnica integral para aumentar 
la productividad del campo. 

1.3. Integrar de manera justa a los productores 
rurales en pequeña escala a la economía local, 
regional y nacional.

1.4. Impulsar la investigación, el desarrollo 
tecnológico y la innovación para aumentar la 
productividad del campo, disminuir la pobreza 
rural y mejorar la competitividad de las cadenas 
productivas.

Estrategias prioritarias

Objetivo 1. Aumentar la 
producción de 
alimentos y de 

productos forestales 
en las localidades 

rurales



2.1 Aumentar la producción de alimentos y 
cultivos prioritarios para lograr la 
autosuficiencia alimentaria. 

2.2 Promover el establecimiento y operación 
de proyectos productivos que impriman valor 
agregado a la producción primaria. 

2.3 Impulsar la diversificación de actividades 
productivas, mejorar los ingresos de los 
mexicanos que viven en el sector rural y no 
tienen actividades agropecuarias, forestales, 
acuícolas o pesqueras.

Objetivo 2. Impulsar 
medidas que favorezcan el 

ingreso de la población 
que vive en zonas rurales 
de México a través de la 

diversificación de 
actividades productivas 

que promuevan el 
desarrollo nacional

Estrategias prioritarias



3.1 Efectuar una 
articulación y la 

concurrencia entre el 
conjunto de programas 

presupuestales 
incorporados al PEC, con 

el propósito de 
contribuir al crecimiento 

productivo y bienestar 
social

3.2 Identificar el 
impacto del gasto 

público ejercido del 
PECDRS en la 

reducción de la 
pobreza rural.

3.3 Incidir de 
manera prioritaria 
en la disminución 

de la pobreza 
alimentaria en la 
población rural. 

Estrategias prioritarias

Objetivo 3. Contribuir a la disminución de los índices de pobreza de las comunidades rurales



EVOLUCIÓN 
PRESUPUESTAL DEL 

PECDRS



Presupuesto del PECDRS 2005 – 2023/p

Fuente: Presupuesto de Egresos de la Federación.

/p.Proyecto de Egresos de la Federación 2023.
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Evolución de la distribución del presupuesto 
del PECDRS 2005 - 2023/p
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/p.Proyecto de Egresos de la Federación 2023.



Presupuesto PECDRS 2022 - 2023/p

En 2020 desapareció la vertiente Laboral y en 2021 desapareció la de Financiamiento.

Fuente: Presupuesto de Egresos de la Federación.

/p.Proyecto de Egresos de la Federación 2023.

Vertiente 2022 
mdp % 2023/p

mdp %

Social 120,903 33.1 128,998 32.0

Infraestructura 75,465 20.6 89,620 22.2

Salud 65,369 17.9 62,932 15.6

Educativa 56,574 15.5 60,323 15.0

Competitividad 35,450 9.7 49,131 12.2

Administrativa 9,764 2.7 10,025 2.5

Medio Ambiente 2,015 0.6 2,063 0.5

Agraria 161 0.04 127 0.03

Total 365,700 100 403,219 100 



AVANCES Y 
RESULTADOS 2021*

*Reportados por las Dependencias en la plataforma “Reporte, Seguimiento y Monitoreo de acciones del Programa 

Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable 2020-2024 (PECDRS 2020-2024).
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Objetivo Prioritario

Aumentar la producción de alimentos y de
productos forestales en las localidades rurales.



Resultados de las acciones realizadas
AGRICULTURA

Apoyos productivos directos

•Maíz: 1,580,934 productores y 8,202.7 mdp;

•Frijol: 79,657 productores y 831.4 mdp;

•Caña de azúcar: 132,017 productores y 963.7 mdp;

•Café: 219,589 productores y 1,361.6 mdp;

•250 mil pequeños productores de localidades
indígenas incorporados al padrón;

•Más de la mitad (56.6%) del total de beneficiarios
(2,154,581) fueron productores de localidades
indígenas (1,220,686).

Estrategia de acompañamiento 
técnico
•En 24 entidades el país con productores de maíz,
frijol, trigo, arroz, caña de azúcar, café miel, cacao,
amaranto, chía y leche;

•596 módulos de intercambio de conocimiento e
innovación;

•1,805 escuelas de campo en las que participaron
57,421 productores beneficiarios de los apoyos
productivos directos;

•2,498 productores vinculados con el Programa
Jóvenes Construyendo el Futuro;

•75,000 productores capacitados por el INIFAP en
temas agroecológicos.



Resultados de las acciones realizadas
AGRICULTURA

391,409 productores
beneficiarios del Programa
de Fertilizantes.

11 Proyectos Estratégicos
(500 mdp) para el
fortalecimiento de cadenas
productivas de zonas de
atención prioritarias rurales
(café, hule, zarzamora, nopal
forrajero y frijol).

SEGALMEX

95,200 productores de
pequeña y mediana escala
de maíz, frijol, trigo y arroz
beneficiarios del Programa
Precios de Garantía.

SIAP

Integró y distribuyó 252
reportes de pronóstico
meteorológico.

CONAZA y SEDENA

Realizaron estimulación de
lluvias con bombardeo de
nubes en los estados de
Sonora, Tamaulipas,
Zacatecas, Chihuahua,
Coahuila y Durango.

Liconsa

56 centros de acopio de 13
entidades del país
recibieron 522,805,612 de
litros de leche de pequeños
y medianos productores.



Resultados de las acciones realizadas

INCA Rural y el INIFAP: 1,140 productores de zonas de alta y muy alta
marginación capacitados en aspectos productivos.

COLPOS: 55 proyectos de transferencia de tecnología con 6,248
beneficiarios.

AGRICULTURA

CONAFOR: 194 proyectos para el establecimiento de plantaciones
forestales comerciales en 7,411.64 has; aprovechamiento forestal
sustentable de 519,633.60 m3 de madera en rollo; 470 proyectos para la
elaboración de programas de manejo forestal en 678,668.08 ha.

CONAGUA: Rehabilitación y tecnificación del riego en 26,600 has y acciones
para la organización y fortalecimiento de 29 unidades de riego.

MEDIO AMBIENTE



Resultados de las acciones realizadas
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200 mdp para créditos a actividades que generan valor agregado dentro del
sistema agroalimentario, forestal, pesquero y rural, 452 microempresas
beneficiadas y más de 4,568.6 mdp en financiamiento.

112.5 mdp otorgados como garantía por el Fideicomiso del Programa Nacional de
Financiamiento al Microempresario (Finafim), se tradujo en 88 líneas de crédito
por 1,716.4 mdp otorgadas por el FIRA.

11 mesas de trabajo para dar seguimiento permanente al comportamiento de las
exportaciones de tomate fresco.

Matrices de asignación del cupo máximo de exportación de azúcar a EE.UU., para
cada beneficiario durante la zafra 2020-2021 por una cantidad total 903,054
toneladas valor crudo .



Resultados de las acciones realizadas

BIENESTAR

Acompañamiento técnico 
y social a 430 mil sujetos 
de derecho del Programa 
Sembrando Vida.

COMUNICACIONES
- Construcción y 

modernización de 
carreteras alimentadoras 
y caminos rurales: 3,589.3 
mdp y 264.6 km.

- Conservación y 
reconstrucción de 
caminos: 6,424.1 mdp  y 
5,668.7 km.

CONACYT

36 proyectos semilla para 
el fortalecimiento del 
financiamiento de la 
investigación 
agropecuaria, acuícola, 
pesquera y forestal con 
3,472 millones de pesos. 
35 concluidos en la región 
del Sur-Sureste



Avance en la meta para el bienestar

Coeficiente de autosuficiencia agroalimentaria 
Porcentaje del consumo nacional de alimentos que es cubierto por la producción 
del país. (maíz amarillo; maíz blanco; frijol; arroz; carne de bovino, porcino y ave; 
huevo, leche, mojarra, atún, sierra y jurel)

1.1

2018
Línea base

2019 2020 2021 2024
Meta

75.0 73.7 73.5 70.8

88.0



Avance en los parámetros

1.2 Coeficiente de autosuficiencia agrícola: maíz blanco, maíz amarillo, frijol y arroz.

1.3 Coeficiente de autosuficiencia pecuaria: bovino, porcino, ave, huevo y leche.

62.4 64.6 63.0 61.9

73.0

85.8
80.3 82.8 81.5

94.0

2018
Línea base

2019 2020 2021 2024
Meta

Agrícola Pecuario
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Objetivo Prioritario

Impulsar medidas que favorezcan el ingreso de
la población que vive en zonas rurales de
México a través de la diversificación de
actividades productivas que promuevan el
desarrollo nacional.



AGRICULTURA

Bienpesca, apoyos directos de 7,200
pesos a 198,234 pescadores y
acuicultores.

331 productores ubicados en zonas de
alta marginación apoyados para la
adquisición de semilla de especies como
tilapia, trucha, camarón y ostión.

ECONOMÍA

Se atendieron 46 oportunidades
comerciales de productos
agroalimentarios.

Se difundieron productos
agroalimentarios por medio de 21
encuentros de negocios.

COMUNICACIONES

Pavimentación de caminos: 547.8 km de
localidades marginadas con una
inversión de 2,348.9 mdp.

IMSS

Afiliación de 41,301 productores de caña
eventuales.

Resultados de las acciones realizadas



Resultados de las acciones realizadas

TRABAJO

• Movilidad Laboral de Jornaleros Agrícolas: 7,129 personas contaron con acceso a
una ocupación remunerada con prestaciones de ley.

• 11 asesorías informativas virtuales sobre el Distintivo en Responsabilidad Laboral
(DRL) a 25 centros de trabajo agrícolas en beneficio de 7,497 personas.

INPI

• PROBIPI: 172 proyectos económicos, 47 proyectos de turismo de naturaleza y 90
acciones de mitigación y adaptación a los efectos del cambio climático en beneficio
de 5,331 mujeres y 4,570 hombres indígenas y afromexicanos.

INPI-
TRABAJO

• Fortalecimiento de la estrategia de atención integral a la población jornalera
agrícola y sus familias para el ejercicio pleno de los derechos humanos-laborales.



Resultados de las acciones realizadas
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- Incorporación de tierras al
régimen ejidal o comunal;

-Contratos para ejidos y
comunidades sobre tierras de
uso común;

- Aprobación del reglamento
interno del ejido o el estatuto
de la comunidad y sus
modificaciones;

-Constitución de figuras
organizativas al interior de
ejidos o comunidades.

- Foro “Resignificando el papel
de las mujeres en el campo
mexicano”, convocado por
Bayer México.

- Capacitación a 193 mujeres y 55
hombres mediante la
Estrategia integral para el
avance del reconocimiento de
los derechos agrarios de las
mujeres rurales e indígenas.

- Elaboración mensual de
boletines de la serie
“Desigualdad en cifras”.

- Publicación del boletín “Las
mujeres rurales en México”.

En coordinación con
FONATUR y socios del
Proyecto Kuxatur, se
iniciaron pláticas para
brindar asesorías en
planeación y desarrollo
de planes de negocio
para empresas
turísticas locales.

Registro Agrario Nacional.
Incorporación de 1,762 ejidos y
comunidades al desarrollo territorial,
y ambiental sostenible, destacando:



Porcentaje de la población ocupada en el medio rural que no percibe ingresos y 
aquella que los percibe hasta un salario mínimo. 

2.1
Ingreso laboral de la población ocupada en el medio rural 

Avance en la meta para el bienestar

2018
Línea base

2019 2020 2021 2024
Meta

42.8 44.3
45.7 48.6

32.8



2.2 Ingreso corriente promedio del medio rural en entidades seleccionadas, % del ingreso 
promedio nacional

2.3 Porcentaje de la población con ingreso laboral inferior al costo de la canasta básica.

Avance en los parámetros

69.9
79.2 75.5

55.9 52.4 54.3 54.8

42.0

2018
Línea base

2019 2020 2021 2024
Meta

Ingreso promedio rural en entidades seleccionadas

% Población con ingreso inferior al costo de la canasta básica

* El dato publicado es 53.7 pero en 2021 el CONEVAL actualizó la estimación de población usada como referencia. 
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Objetivo Prioritario

Contribuir a la disminución de los índices de
pobreza de las comunidades rurales.



Resultados de las acciones realizadas
AGRICULTURA

SEGALMEX – LICONSA

- 5,399,715 personas tuvieron acceso a
leche fortificada de calidad y a bajo
precio, de las cuales más del 50%
fueron mujeres.

- 664,564,836 litros de leche entregados
en 2,084 municipios.

- Red de distribución con 10,309
lecherías, 5,693 en el ámbito
semiurbano-rural.

- 407 convenios con actores sociales,
301 en el ámbito semiurbano-rural

SEGALMEX – DICONSA

- Compra de productos alimenticios de
la canasta básica por $8,442 mdp.

- El precio de los productos de la
canasta básica ofrecido en las tiendas
comunitarias representó para la
población un margen de ahorro
promedio de 19.8%.

- Incremento del número de tiendas en
localidades de alta y muy alta
marginación, alcanzando 14,043.



Resultados de las acciones realizadas

125 Brigadas de educación para el
desarrollo rural.
1,695 cursos de capacitación para el
desarrollo rural con la participación
de 26,000 personas.
37 proyectos de investigación con la
participación de 6,195 productores.

197,883 estudiantes inscritos en 306
Centros de Bachillerato Tecnológico
en ciencias agropecuarias, forestales
y ciencias del mar.

EDUCACIÓN



Porcentaje de la población rural en situación de pobreza con respecto a la población 
total del medio rural. 

3.1
Población rural en situación de pobreza 

Avance en la meta para el bienestar

2018
Línea base

2020 2024
Meta

55.3 56.8
40.0



3.2 Porcentaje de la población en situación de pobreza extrema rural. 
3.3 Porcentaje de la población rural con ingreso inferior  a la línea de pobreza extrema por 

ingresos.

Avance en los parámetros

16.4
16.7

11.5

27.3
24.9

19.0

2018
Línea base

2020 2024
Meta

% Población en situación de pobreza extrema rural

% Población rural con ingreso inferior a la línea de pobreza extrema por ingreso



IMPACTO DEL 
PECDRS EN LA 

POBREZA RURAL



CIDRS Programa de Trabajo 2022
Plataforma de análisis geoespacial del PECDRS

1 Integración de un Grupo de Trabajo: Se constituyó con representantes de las 
dependencias que integran la CIDRS. 

Integración de la información. Se acordó tomar como base la información 
reportada en el Sistema de Rendición de Cuentas del PECDRS, el cual por mandato 
del PEF está a cargo de AGRICULTURA desde 2011.
“Los ramos administrativos que participan en el Programa Especial Concurrente PEC, establecerán un sistema de
rendición de cuentas sobre el destino de los recursos fiscales de los programas concurrentes; el cual deberá incorporar
los siguientes elementos: Región geográfica: entidad federativa, municipio y localidad; actividad productiva; eslabón
de la cadena de valor; concepto de apoyo, y monto fiscal otorgado. Dicho sistema será coordinado por la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, deberá estar disponible a partir del segundo
trimestre del año, y tendrá un módulo específico que detalle los recursos fiscales destinados a los once productos
básicos y estratégicos previstos en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable: maíz, frijol, trigo, sorgo, arroz, caña de
azúcar, café, huevo, leche, carne de bovino, porcino, aves y pescado”. (DOF, 7 de diciembre de 2010)

2

3 Análisis de información. La herramienta está en construcción, además de la información 
del SRC-PECDRS, se ha cargado la información de los municipios ZAP rurales y más adelante 
se incorporarán los indicadores de pobreza y marginación a nivel municipal.



Herramienta de análisis geoespacial 

Liga para su consulta: https://bit.ly/3uYSE57

La información se puede 
filtrar por entidad, lo que 
permitirá conocer dónde 
se están aplicando los 
recursos del PECDRS al 
interior de cada estado.

https://bit.ly/3uYSE57


GRACIAS


